
CIRCULAR No.D-38/2024 
 

 
RESOLUCIÓN No.578-12/2024.- Sesión No.4125 del 27 de diciembre de 2024.- EL 
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Banco Central de Honduras (BCH) formular, 
desarrollar y ejecutar la política monetaria, crediticia y cambiaria del 
país. 

 
CONSIDERANDO:  Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Sistema 

Financiero y en la Ley del BCH, le corresponde al BCH determinar la 
forma y proporción en que las instituciones del sistema financiero 
nacional mantendrán sus encajes sobre los recursos obtenidos del 
público, en forma directa o indirecta, independientemente de su 
documentación y registro contable; asimismo, el BCH se encuentra 
facultado para instruir a las instituciones del sistema financiero que 
mantengan, en función de sus pasivos, inversiones obligatorias en 
los títulos que determine. 

 
CONSIDERANDO:   Que en el marco de la Revisión del Programa Monetario 2024-2025, 

el BCH implementó medidas de política monetaria con el fin de 
continuar fortaleciendo la señalización de la Tasa de Política 
Monetaria (TPM) y a su vez mejorar la gestión de liquidez del 
sistema financiero; al respecto, mediante Resolución No.457-10/2024, 
emitida por el Directorio del Banco Central de Honduras el 24 de 
octubre de 2024, se estableció un monto mínimo diario 
equivalente al noventa por ciento (90.0%) del requerimiento del 
encaje legal en moneda nacional y moneda extranjera (10.0% y 12.0%, 
respectivamente). 

 
CONSIDERANDO:  Que en el transcurso de 2024, la actividad económica hondureña 

denotó una notable resiliencia, pese a un entorno internacional aún 
complejo y condiciones climatológicas adversas; mostrando 
resultados macroeconómicos favorables, al registrar un crecimiento 
económico robusto, previendo que para el cierre de dicho año, se 
mantenga dentro del rango previsto en la Revisión del Programa 
Monetario 2024-2025 (3.5%-4.5%); aunado a que la inflación ha 
continuado desacelerándose con respecto a lo observado en los 
últimos dos años, influenciada principalmente por la efectividad de 
las medidas de política monetaria y fiscal implementadas, así como 
a los menores precios de algunos alimentos, lo cual ha permitido que 
la misma se ubique antes de lo previsto dentro del rango de 
tolerancia de mediano plazo establecido por el BCH (4.0% ± 1.0 pp). 
Asimismo, en los últimos dos meses del año, la posición externa se 
ha fortalecido, como resultado de las oportunas acciones de 



 

 

 

normalización de las políticas monetaria y cambiaria implementadas 
por el BCH. 

 
CONSIDERANDO:   Que con el fin de continuar adaptando los instrumentos de política 

monetaria de manera que se pueda gestionar los recursos conforme a 
las condiciones de liquidez prevalecientes, la Comisión de 
Operaciones de Mercado Abierto en Sesión Ordinaria No.213/26-
12-2024 del 26 de diciembre de 2024, recomendó a este Directorio, 
establecer que el encaje legal en moneda nacional y moneda 
extranjera, se constituya, en su totalidad, en depósitos a la vista en el 
Banco Central de Honduras y deberá mantenerse un monto mínimo 
diario equivalente al ochenta por ciento (80.0%) del mismo.  

 
POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342, párrafo tercero de la 

Constitución de la República; 1, 2, 6, 16 literales f) y v), 49, 52, 53 y 
65 de la Ley del Banco Central de Honduras y 44 y 45 de la Ley del 
Sistema Financiero, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Instruir a las instituciones del sistema financiero lo siguiente:  

 

a.  Las instituciones del sistema financiero mantendrán el encaje sobre depósitos 
a la vista, a plazo y de ahorro, lo mismo que sobre reservas matemáticas 
representadas por contratos de ahorro, capitalización y ahorro y préstamo, así 
como cualesquiera otras cuentas del pasivo o recursos provenientes del público 
para invertir o prestar, en forma directa o indirecta, en moneda nacional o 
extranjera, independientemente de su documentación y registro contable. 

 
 Se exceptúan del requerimiento de encaje los recursos que las instituciones 

del sistema financiero obtengan mediante préstamos internacionales o reciban 
en préstamo o depósito de parte de otras instituciones sujetas a encaje. 
Tampoco estarán sujetos a encaje los recursos captados a través de las bolsas 
de valores por colocación de las obligaciones inscritas en el Registro Público 
del Mercado de Valores, cuando se efectúe de conformidad con el Reglamento 
que para tal efecto emita el Banco Central de Honduras, en coordinación con la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS). Asimismo, no estarán 
sujetas a los requerimientos de encaje las operaciones de reporto realizadas 
de conformidad con lo establecido en el Código de Comercio, en las que las 
instituciones del sistema financiero actúen como reportadas mediante la 
utilización de valores gubernamentales u otros títulos valores que para este 
propósito previamente califique la CNBS. 

 
 



 

 

 

b.  Para los recursos captados del público en moneda nacional, el requerimiento 
de encaje se mantendrá en diez por ciento (10.0%), de igual modo, el 
requerimiento de inversiones obligatorias en moneda nacional será de tres por 
ciento (3.0%). 

 

c.  Para los recursos captados del público en moneda extranjera, se mantiene el 
requerimiento de encaje en doce por ciento (12.0%) y el de inversiones 
obligatorias de doce por ciento (12.0%). 

 

d.  La posición de encaje en moneda nacional y extranjera de las instituciones del 
sistema financiero se establece cada catorce (14) días calendario, comenzando 
un día jueves y finalizando un día miércoles. La tasa de encaje se aplicará a los 
promedios diarios registrados en los saldos de los depósitos y demás 
obligaciones sujetas a encaje durante la catorcena inmediata anterior.  

 

e.  El encaje en moneda nacional y extranjera se constituirá, en su totalidad, en 
depósitos a la vista en el Banco Central de Honduras y deberá mantenerse un 
monto mínimo diario equivalente al ochenta por ciento (80.0%) del mismo. 

 
f.    Las instituciones del sistema financiero deberán reportar a la CNBS la 

información del encaje que comprenda el período de catorce (14) días, dentro 
de los siguientes cinco (5) días calendario. 

 

g.  Si la CNBS advierte deficiencias de encaje e inversiones obligatorias aplicará 
las sanciones señaladas en los Artículos 53 de la Ley del Banco Central de 
Honduras y 45 de la Ley del Sistema Financiero. Las instituciones del sistema 
financiero que incurran en deficiencias reiteradas en el cumplimiento de la 
posición de encaje e inversiones obligatorias se sujetarán a lo previsto en la 
Ley del Sistema Financiero. 

 

2. Derogar la Resolución No.457-10/2024, emitida por el Directorio del Banco Central 
de Honduras el 24 de octubre de 2024. 

 
3. Comunicar la presente resolución a las instituciones del sistema financiero 

nacional para su cumplimiento, a la CNBS y a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas para los fines pertinentes. 

 

 

 



 

 

 

4. La presente resolución es de ejecución inmediata, entrará en vigencia a partir de la 
catorcena que inicia el 9 de enero de 2025 y deberá publicarse en el Diario Oficial 
“La Gaceta”. 

 
--.-- 

 
 
 



RESOLUCIÓN No.576-12/2024.- Sesión No.4125 del 27 de diciembre de 2023.- 
EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 342 la Constitución de la 

República y 2, 6 y 16 literal a) de la Ley del Banco Central de 
Honduras corresponde a esta Institución formular, desarrollar y 
ejecutar la política monetaria, crediticia y cambiaria del país. 

 
CONSIDERANDO:  Que mediante la Resolución No.424-12/2004 del 30 de diciembre 

de 2004, el Directorio de esta Institución aprobó el Reglamento 
para la Custodia y el Registro de Valores Gubernamentales 
Representados por Anotación en Cuenta, el cual contempla que 
dicho órgano colegiado fijará las tarifas que el Banco Central de 
Honduras cobrará a los usuarios de los servicios de custodia y 
registro de valores. 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 51 del Acuerdo No.08/2022 emitido por este 

Directorio el 19 de mayo de 2022, contentivo del Reglamento de la 
Depositaria de Valores del Banco Central de Honduras (DV-BCH), 
dispone que el BCH, por medio de su Directorio, establecerá el 
monto de los cargos y tarifas por los servicios que preste la DV-
BCH, que servirán para cubrir al menos los costos asociados a su 
operación y mantenimiento.  

 
CONSIDERANDO: Que los artículos 8, literal f) y 42 del Acuerdo No.02/2017 

aprobado por este Directorio el 28 de septiembre de 2017, 
contentivo del Reglamento del Sistema de Inversiones 
Obligatorias, establecen que las Instituciones del Sistema 
Financiero (ISF) participantes deberán efectuar el pago de los 
servicios por la utilización del Sistema de Inversiones Obligatorias 
(SIO); asimismo, que el BCH cobrará a las ISF por los servicios 
que preste dicho sistema, disponiendo que la forma, tipo y 
periodicidad de la retribución serán fijadas mediante resolución 
que emita el Directorio del BCH, la cual servirá para cubrir costos 
asociados a la operación y mantenimiento del sistema SIO. 

 
 CONSIDERANDO:  Que mediante la Resolución No.532-12/2023 del 21 de diciembre 

de 2023, el Directorio del BCH, entre otros, aprobó la nueva 
estructura de tarifas  por los servicios de administración, custodia y 
registro de valores negociables representados por anotación en 
cuenta en la DV-BCH y de cualquier otro registro de valores que 
para tal efecto lleve el BCH; indicando que dichas tarifas deben 
ser revisadas al menos anualmente, tomando como referencia las 
variaciones de los costos operativos y administrativos de la DV-
BCH y de cualquier otro registro de valores que para tal efecto 
lleve el BCH. 

 
CONSIDERANDO: Que la Gerencia con base en la opinión del Departamento de 

Operaciones Monetarias contenida en el memorándum OM-
1695/2024 del 20 de diciembre de 2024, resolvió someter a 



aprobación del Directorio la nueva estructura de tarifas a ser 
aplicadas por la Institución a partir del 1 enero de 2025, por los 
servicios de administración, custodia y registro de valores 
negociables representados por anotación en cuenta en la DV-BCH 
y de cualquier otro registro de valores que para tal efecto lleve el 
BCH, así también por los servicios que presta el SIO.  

 
POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342 de la Constitución de 

Republica; 6 y 16, literal m) de la Ley del Banco Central de 
Honduras; 168 de la Ley de Mercado de Valores; 26 del 
Reglamento para la Custodia y el Registro de Valores 
Gubernamentales Representados por Anotación en Cuenta; 51 
del Reglamento de la Depositaria de Valores del BCH (DV-BCH); 
8, literal f) y 42 del Reglamento del Sistema de Inversiones 
Obligatorias, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Realizar libre de gastos la primera inscripción por titular y suscriptor en el 

Registro de Valores Gubernamentales Representados por Anotación en Cuenta 
del Banco Central de Honduras, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 168 
de la Ley de Mercado de Valores. 

 
2. Aprobar la nueva estructura de tarifas por los servicios de administración, custodia 

y registro de valores negociables representados por anotación en cuenta en la 
Depositaria de Valores del Banco Central de Honduras (DV-BCH) y de cualquier 
otro registro de valores que para tal efecto lleve el Banco Central de Honduras 
(BCH), contempladas en el detalle siguiente:      

                       

SERVI CI O  P ROP UESTA TARI FA 2 0 2 5

Administración y Custodia de Valores Gubernamentales. (Porcentaje 

anual sobre el saldo diario vigente colocado de cada una de las 

emisiones)

0.3500%

Cuota semestral por servicios electrónicos y mantenimiento para 

participantes directos en la DV-BCH y cualquier otro registro de valores 

que para tal efecto llevará el BCH.

L27,940.00

Registro de cada inversionista. Sin cobro

Mensajes por Operaciones en Mercado Secundario: 

      Reportos 

      Transferencias de Valores 

Facilidades Permanentes de Crédito e Inversión.

Pignoraciones, exceptuando los originados por orden judicial.

Emisión de estados de cuenta impresos adicionales.

Inversiones Obligatorias

L220.00 c/u

 
 

 

La cuota semestral de mantenimiento del servicio de custodia para participantes 
directos o intermediarios será debitada automáticamente por el Banco Central de 
Honduras el 31 de enero y 31 de julio de cada año. Si las fechas mencionadas 
corresponden a un día inhábil el débito se realizará el día hábil siguiente. 

 



3. Revisar al menos anualmente las tarifas por los servicios anteriormente indicados, 
tomando como referencia las variaciones de los costos operativos y 
administrativos de la DV-BCH y de cualquier otro registro de valores que para tal 
efecto lleve el BCH.  

  
4. Derogar la Resolución No.532-12/2023, emitida por el Directorio del Banco 

Central de Honduras el 21 de diciembre de 2023.  
 
5. Comunicar esta resolución a la Bolsa Centroamericana de Valores, S.A., a las 

casas de bolsa, a las instituciones del sistema financiero nacional, a los fondos de 
previsión social, a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, a la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas y a la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica, para los fines pertinentes. 

 
6. La presente resolución entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 2025 y 

deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
 

--.--- 


